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REDIMENSIÓN CURRICULAR POR COMPETENCIAS. 

CASO: INGLÉS INSTRUMENTAL  

         

       Resumen 

La presente propuesta educativa se ofrece para el 

aprendizaje del Inglés Instrumental en la Facultad de 

Ciencias de la Educación de la Universidad de Cara-

bobo, en el contexto del proceso de rediseño curricu-

lar que esta institución está realizando en la actuali-

dad. El propósito es redefinir los elementos curricu-

lares referidos a la competencia del Inglés Instru-

mental hacia el nuevo perfil académico del futuro 

profesional de la educación, para lo cual se aplica la 

metódica en espiral cíclica-reflexiva-recursiva del 

Enfoque por Competencias Ecosistémico Formativo, 

desde una perspectiva humanística hermenéutica-

interpretativa, propuesto por Durant y Naveda 

(2012). En este sentido, se redimensiona el área de 

conocimiento, la competencia, los indicadores de 

logro y los saberes, en una propuesta enmarcada en 

una visión integral, en auténticos espacios de huma-

nización.  

Descriptores: currículo por competencias, perfil 

académico, inglés instrumental  

CURRICULAR REDIMENSION BY COMPE-

TENCES. 

CASE OF STUDY: INGLES INSTRUMENTAL 

Abstract 

The educative proposal is offered to the learning pro-

cess of Inglés Instrumental at the Faculty of Educa-

tion at the University of Carabobo, in the curricular 

transformation context this institution is carrying out 

at present. The purpose is to define the curricular 

elements relating to the Inglés Instrumental compe-

tence suited to the new academic profile for the pro-

fessionals of education, to which the cyclical-

reflective-recursive spiral methodology of the Form-

ative eco systemic competence approach is applied, 

from the hermeneutic-humanist position, proposed 

by Durant and Naveda (2012). In this sense, redi-

mensioning the subject area, the competence, the 

performance indicators and the different types of 

knowledge is presented as a preliminary proposal, 

defined within an integral vision in authentic human 

settings.  

Keywords: competence curriculum, academic pro-

file, ingles instrumental 
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Contextualización y comprensión del problema 

En Venezuela, la Comisión Nacional de Currículo 

(CNC) ha promovido varios escenarios con apor-

taciones para las últimas revisiones curriculares en 

las instituciones educativas universitarias. Así, la 

Universidad de Carabobo (UC) inició en 1997, un 

proceso dirigido a la transformación y moderniza-

ción del currículum, en el contexto de las nuevas 

perspectivas del hombre, las exigencias del en-

torno y su actualización, bajo las políticas de Ra-

cionalización Académico Administrativa de la 

Universidad de Carabobo (CNC-UC, 1998), sien-

do el Modelo de Desarrollo Curricular de Control 

y Ajuste Permanente del Currículum (Castro Pe-

reira, 1984), el modelo seleccionado para llevar a 

cabo el rediseño de las diferentes carreras oferta-

das en esta institución. 

Para el año 2010, se emprende un nuevo proceso 

de transformación curricular en las universidades 

venezolanas, en el marco de las exigencias mun-

diales de una sociedad globalizada, informatizada 

y en la búsqueda de la pertinencia social. Particu-

larmente la UC se plantea la evaluación de la cali-

dad de la educación, a partir de las premisas pro-

puestas en la VIII Reunión Nacional de Currículo 

y en el II Congreso Internacional de Innovación y 

Calidad de la Educación Superior (CNC, 2010), 

en consonancia con las directrices formuladas en 

el Proyecto Tuning-América Latina 2004-2008 y 

2011-2013; para la prefiguración y/o adaptación 

de los sistemas educativos a las necesidades a ni-

vel global.  

En este sentido, el Consejo Universitario de la UC 

aprueba políticas curriculares para pre y postgra-

do, para dar impulso legal al trabajo curricular, las 

cuales suponen una transición epistémica en la 

formación de sus profesionales. Evidentemente, 

dentro de este marco, se hace necesario analizar y 

evaluar de forma reflexiva y crítica, el contexto y 

pertinencia del currículo actual para determinar 

las insuficiencias, vacíos y obstáculos que pueden 

interferir con la formación del nuevo individuo 

ecosocioafectivo. Esto implica ir de un aprendiza-

je fragmentado, atomizado y excesivamente disci-

plinario, a otro de carácter inter y transdisciplina-

rio, holístico e integrado, orientado hacia la for-

mación por competencias. 

Así, el proceso de rediseño del currículo vigente 

de la Facultad de Ciencias de la Educación (FaCE

-UC), se orienta hacia la construcción por compe-

tencias del nuevo perfil del egresado en la forma-

ción de los futuros profesionales de la docencia 

requeridos para la sociedad del siglo XXI, asu-

miendo y aplicando para tal fin, el Enfoque Trans-

complejo Ecosistémico Formativo propuesto por 

Durant y Naveda (2012).  

Dentro de este marco, el departamento de Idiomas 

Modernos de la FaCE-UC se hace partícipe activo 

de este proceso, asumiendo la tarea de la revisión 

curricular en sus diferentes cátedras; entre ellas, la 

cátedra Lengua Extranjera Inglés, que comprende 

dos unidades curriculares: Lengua Extranjera In-

glés e Inglés con Propósitos Específicos, pertene-

cientes al componente general de la carrera y ofer-
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tadas en el segundo y noveno semestres respecti-

vamente. Ambas unidades curriculares están diri-

gidas al desarrollo de la destreza de la lectura de 

textos escritos en inglés bajo un enfoque instru-

mental, constituyéndose así, en una herramienta 

con fines investigativos para los estudiantes. Aten-

diendo a estas consideraciones, se plantearon los 

siguientes objetivos de investigación: 

Objetivo general 

Rediseñar los programas de las unidades curricu-

lares Lengua Extranjera Inglés e Inglés con Pro-

pósitos Específicos, de la cátedra de Lengua Ex-

tranjera Inglés de la FaCE-UC, bajo Enfoque 

Transcomplejo Ecosistémico Formativo propuesto 

por Durant y Naveda (2012).  

Objetivos específicos 

Reconstruir los programas vigentes de las unida-

des curriculares Lengua Extranjera Inglés e Inglés 

con Propósitos Específicos, desde una posición 

reflexiva, para el reconocimiento de los nudos 

problemáticos presentes y en consideración a los 

requerimientos del contexto del futuro profesional 

de la docencia. 

Reconstruir los elementos de las unidades curricu-

lares Lengua Extranjera Inglés e Inglés con Pro-

pósitos Específicos, desde la definición de las 

competencias, los indicadores de logros y los dife-

rentes saberes, como base para la caracterización 

del perfil por competencias del futuro egresado de 

la FaCE-UC. 

Así, el rediseño curricular por competencias se 

constituye en un escenario que promueve el cues-

tionamiento del sentido del Ser para emprender un 

proceso de construcción de la verdad orientada 

hacia una nueva manera de leer y de comunicar el 

mundo, que responda a los lineamientos legales y 

normativos que el Estado venezolano establece en 

la actualidad, para favorecer una comunicación 

efectiva y corresponsable entre la universidad y la 

sociedad, en la construcción de una conciencia 

planetaria. 

Esas exigencias sociales constituyen el principal 

estímulo en el proceso de transformación curricu-

lar que experimenta la Universidad de Carabobo  

y el primer paso para consolidar, a través de los 

nuevos planes de estudio, la formación de líderes 

más comprometidos con el cambio social. 

La aplicación de un enfoque curricular por compe-

tencias implica romper con las estructuras acade-

micistas y parceladas, propias del pensamiento 

positivista de la Modernidad, para aproximarnos a 

un pensamiento más complejo del aprendizaje por 

su “multifactorialidad que encierra la naturaleza 

humana en coexistencia y respeto por la diversi-

dad, la biodiversidad y la sociodiversi-

dad” (Durant y Naveda (2012, p. 14).  

En efecto, los principios teóricos que fundamentan 

tal enfoque conllevan a la formación integral de 

un verdadero ser lector (Areba, 2010) capaz de 

interpretar los distintos lenguajes (académicos, 

sociales, políticos, económicos, ecológicos, etc.) 

que conforman su realidad, a la luz de sus expe-

riencias u horizontes, cultural, académico y social, 

pasados; de esta manera, “la historia personal y 
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social de un individuo configura la base sólida que 

éste necesita para proyectarse conscientemente 

hacia la globalidad que se vive en la actuali-

dad.” (Ibid).  

Por lo expuesto anteriormente, la transformación 

curricular de las unidades curriculares, objeto de 

estudio del presente proyecto, bajo un enfoque por 

competencias y desde una perspectiva hermenéuti-

ca, constituye una propuesta que apuntaría hacia 

la construcción de un nuevo Perfil del Profesional 

de la Docencia y  legitimaría así, las petitorias rea-

lizadas por el Estado venezolano. 

Argumentación teórica 

Abundan las experiencias investigativas a nivel 

universitario relacionadas con el proceso de redi-

seño curricular por competencia. A nivel interna-

cional, destacan Solar y Sánchez. (2009), López 

R. (2011) y Gómez y Lamarche (2013) quienes 

concuerdan al afirmar que el enfoque curricular 

por competencias agrega valor a las maneras de 

pensar y de acercarse a la teoría y a la práctica 

educativa, favorece la autogestión del aprendizaje, 

la experiencia laboral y las experiencias de vida. 

Asimismo, estos autores demostraron que con un 

enfoque ecosistémico por competencias se incre-

menta el nivel y calidad del aprendizaje académi-

co en tanto que los estudiantes logran adquirirlas 

competencias previstas en razón de su carácter 

holístico e integral que van más allá de la dimen-

sión intelectual, con aportes hacia el carácter de la 

persona y a su desenvolvimiento en sociedad; y 

desmitifica el conocimiento enciclopédico recupe-

rando su valor instrumental, su aplicación a cues-

tiones prácticas para el desarrollo de diferentes 

competencias. 

Por otra parte, a nivel nacional, los estudios de 

Rosales, Navarro y Pires (2010) y de Acosta 

(2013) consideran la intencionalidad del aprendi-

zaje en términos de un perfil académico-

profesional por competencias, enfatizando por 

igual a los conocimientos, el hacer idóneo y el 

desarrollo de la capacidad de ser, estar y convivir 

en el mundo. Asimismo, concluyen que la forma-

ción mediante perfiles por competencias debe asu-

mirse no como un proceso de instrucción, sino 

como un proceso cambiante que se construye y 

socio-construye momento a momento. 

Los aportes derivados de la revisión de estas expe-

riencias investigativas confirman, en primera ins-

tancia, que la implementación del enfoque por 

competencias en la enseñanza universitaria provo-

ca una transformación global que supone situarla 

en conformidad con las nuevas necesidades y de-

mandas que se derivan de la sociedad de la infor-

mación. Y en segunda instancia, considerando el 

currículo universitario dentro de la transformación 

educativa, la formación por competencias implica 

progresar desde la excesiva y múltiple fragmenta-

ción en disciplinas inconexas de las carreras uni-

versitarias vigentes, hacia nuevos planes de estu-

dio interdisciplinares, lo cual posibilita una mejor 

adecuación a las exigencias que plantea una ense-

ñanza centrada en el estudiante y su proceso de 

aprendizaje.  
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Fundamentos curriculares y legales 

La necesidad de promover un cambio en las prác-

ticas formativas actuales en las instituciones uni-

versitarias, se fundamenta en un conjunto de teo-

rías y propuestas enmarcadas en principios filosó-

ficos, ecológicos, psicológicos, sociológicos y 

axiológicos, que delinean descubrimientos acerca 

de la naturaleza del ser humano y su forma de 

aprendizaje. 

Desde los aportes de la Psicología y la Pedagogía, 

complementados transdisciplinarmente, las ten-

dencias actuales reconocen que el conocimiento lo 

construye cada persona en interacción activa con 

otros. En este sentido, resulta fundamental que el 

docente-facilitador haga uso de metodologías que 

favorezcan la creación de oportunidades para di-

cha construcción yla apropiación individual y co-

lectiva de tal conocimiento.  

Asimismo, se hace necesario agregar los princi-

pios y bases legales que apoyan la necesidad de re

-significar el proceso de enseñanza y aprendizaje 

en las universidades. En esta línea, es importante 

considerar referentes normativos internacionales 

como la Declaración de la Conferencia Regional 

de Educación Superior en América Latina y el Ca-

ribe (2008) y la Declaración de la Conferencia 

Mundial de Educación Superior (2009), y en el 

contexto nacional, es obligatorio hacer referencia 

a las disposiciones de la Constitución de la Repú-

blica Bolivariana de Venezuela (1999) y la Ley 

Orgánica de Educación (2009).Se toman estos re-

ferentes legales por considerar que recogen las 

líneas claves de las cuales se derivan las acciones 

específicas propuestas en otros eventos relaciona-

dos. 

Así, tenemos que la Declaración sobre Educación 

Superior (UNESCO, 1996) abre el camino hacia 

una mayor integración social de las universidades 

a través de un nuevo pacto académico, sustentado 

en la calidad, la pertinencia y la cooperación so-

cial de los programas de estudio. 

Igualmente, la Declaración de la Conferencia 

Mundial de Educación Superior (UNESCO, 2009) 

realizada en París, ratificó la necesidad de vincu-

lar la educación universitaria con los proyectos 

locales de equidad y bienestar social. Este docu-

mento refleja en su articulado la necesidad de re-

forzarlas funciones de servicio de la educación 

universitaria a la sociedad y más concretamente, 

sus actividades encaminadas a lograr una sociedad 

más justa, incluyente, progresista y con bioética, 

mediante un planteamiento interdisciplinario y 

transdisciplinario para analizar y buscar solución a 

los problemas detectados. 

Por otra parte, en la Declaración de la Conferencia 

Regional de Educación Superior en América Lati-

na y el Caribe (UNESCO, 2008), literal D, se em-

plaza a realizar “cambios profundos en las formas 

de acceder, construir, producir, transmitir, distri-

buir y utilizar conocimiento” (p. 5); al mismo 

tiempo que se reivindica el carácter humanista de 

la educación universitaria al proponer que: 

…debe estar orientada a la formación integral 

de personas, ciudadanos y profesionales, capa-

ces de abordar con responsabilidad ética, so-
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cial y ambiental los múltiples retos implicados 

en el desarrollo endógeno y la integración de 

nuestros países, y participar activa, crítica y 

constructivamente en la sociedad (p. 5). 

Este documento certifica la necesidad de adecuar-

la educación universitaria en función de los reque-

rimientos del contexto internacional, nacional, re-

gional y local, en cuanto al perfil del profesional 

que se debe formar y las competencias que debe 

poseer. Además, este documento resalta la impor-

tancia de la investigación como medio para lograr 

el cambio; competencia directamente relacionada 

con el manejo comunicativo de una lengua extran-

jera.  

Esos procesos de cambio también responden al 

orden constitucional establecido en el Artículo 

102 de la Constitución de la República Bolivaria-

na de Venezuela (1999), que consagra a la educa-

ción como un derecho humano y un deber social 

fundamental: 

La educación es un servicio público y está 

fundamentada en el respeto a todas las co-

rrientes del pensamiento, con la finalidad de 

desarrollar el potencial creativo de cada ser 

humano y el pleno ejercicio de su personali-

dad en una sociedad democrática basada en la 

valoración ética del trabajo y en la participa-

ción activa, consciente y solidaria en los pro-

cesos de transformación social consustancia-

dos con los valores de la identidad nacional, y 

con una visión latinoamericana y universal. 

Asimismo, nuestra Carta Magna, en los artículos 

103 y 104, destaca el derecho de toda persona a 

recibir una educación integral de calidad y perma-

nente; y el artículo 109 consagra la autonomía 

universitaria para planificar, organizar, elaborar y 

actualizar los programas de investigación, docen-

cia y extensión; todo lo cual requiere ser asumido 

en el proceso formativo para, así, garantizar su 

logro. 

De modo similar, la Ley Orgánica de Educación 

(LOE, 2009) expresa los fines de la educación, 

resaltando la necesidad de formar integralmente a 

los participantes del subsistema de educación uni-

versitaria y destacando la participación activa, 

consciente, protagónica; lo cual significa que se 

privilegia el rol activo del estudiante dentro del 

proceso formativo, a la luz de los principios teóri-

cos pedagógicos y psicológicos, con el uso de mé-

todos innovadores y la consideración de la expe-

riencia previa del estudiante, elementos clave en 

las tendencias que promueven un cambio en la 

manera de enseñar y aprender. 

La LOE establece en su artículo 06, que “la edu-

cación estará orientada hacia el desarrollo pleno 

del ser humano y su incorporación al trabajo pro-

ductivo, cooperativo y liberador”, asegurando “la 

inserción productiva de egresados universitarios y 

egresadas universitarias en correspondencia con 

las prioridades del Plan de Desarrollo Económico 

y Social de la Nación”. 

Más adelante, en el artículo 13, se establece que 

“los estudiantes en todos los niveles y modalida-

des del Sistema, incluyendo al subsistema de edu-

cación universitaria, una vez culminado el progra-

ma de estudio y de acuerdo con sus competencias, 

deben contribuir con el desarrollo integral de la 

Nación, en concordancia con los principios de res-

ponsabilidad social y solidaridad establecidos en 

la ley”. 
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En el artículo 14 se promueve la construcción so-

cial del conocimiento y “la formación de ciudada-

nos para la participación activa, consciente y soli-

daria en los procesos de transformación individual 

y social”; mientras que el artículo 32 profundiza la 

formación de ciudadanos “críticos, sensibles y 

comprometidos social y éticamente con el desa-

rrollo del país”. 

El artículo 34 de la LOE también ratifica como 

atribuciones de las  universidades “planificar, 

crear, organizar y realizar los programas de for-

mación, creación intelectual e interacción con las 

comunidades, en atención a las áreas estratégicas 

de acuerdo con el Plan de Desarrollo Económico y 

Social de la Nación, las potencialidades existentes 

en el país, las necesidades prioritarias, el logro de 

la soberanía científica y tecnológica y el pleno 

desarrollo de los seres humanos”.  

Desde el escenario normativo nacional y mundial 

materializado en la Declaración de la Conferencia 

Regional de Educación Superior en América Lati-

na y el Caribe (UNESCO, 2008), se hace un lla-

mado unánimehacia la reorientación de los cu-

rrículos universitarios, realizando “cambios pro-

fundos en las formas de acceder, construir, produ-

cir, transmitir, distribuir y utilizar conocimien-

to” (p. 5), orientados a la formación integral de 

profesionales con responsabilidad ética, social y 

ambiental con participación activa, crítica y cons-

tructiva en la sociedad. La universidad,  en fun-

ción de esa realidad social, debe responder con la 

formación de profesionales que reciban las herra-

mientas y el conocimiento fundamental para enca-

rar de forma conjunta la transformación social. 

En consecuencia, la transformación curricular de 

la Universidad de Carabobo responde a un proce-

so de cambio respetuoso de las leyes nacionales 

vigentes y de las recomendaciones de organismos 

internacionales, con el propósito de formar profe-

sionales “de la más alta calidad y auspiciar su per-

manente actualización y mejoramiento para el 

progreso autónomo, independiente y soberano del 

país en todas las áreas”. Proceso transformador 

que constituye una invitación a la profundización 

y a la reflexión sobre el rol que han de asumir los 

docentes universitarios en el logro de estos princi-

pios que buscan responder a una sociedad dinámi-

ca, marcada por la incertidumbre, el cambio cons-

tante y la abundancia de información. 

Ahora bien, todos estos principios de formación, 

transformación y modernización planteados a las 

instituciones universitarias venezolanas exigen en 

su conjunto reformas delineadas con mayor preci-

sión a través de orientaciones curriculares aporta-

das por los modelos o enfoques adoptados por ca-

da institución. En el caso de la UC, el proceso de 

reforma curricular se fundamenta en los aportes 

epistemológicos del Enfoque por Competencias 

Transcomplejo Ecosistémico Formativo, propues-

to por Durant y Naveda, (2012). 

Currículo por competencias 

El currículo ha sido considerado por diversos au-

tores como el elemento fundamental que sostiene 

el proceso educativo; así lo han expresado Sten-
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house (1980), Gimeno (1992) y Fernández (2007), 

entre otros. A tal efecto, en este estudio se asume 

el currículo universitario como un proyecto glo-

bal, inter y transdisciplinario que organiza las in-

tenciones que reflejan el qué, cómo y cuándo se 

desarrolla el proceso de aprendizaje, orientado por 

los fines de la educación y operacionalizado en el 

diseño curricular, en el cual convergen aspectos 

legales, filosóficos, psicológicos y pedagógicos, 

que materializan el proceso formativo universita-

rio de los ciudadanos. 

Entre las tendencias mundiales que han orientado 

la construcción curricular, destaca el currículo pa-

ra el desarrollo de competencias, las cuales facili-

tan que los estudiantes vivan en una sociedad en 

constante cambio. 

En este sentido, y para efectos de esta investiga-

ción, se asume la noción de competencia que hace 

referencia a “un ser humano que pone de mani-

fiesto su idoneidad para la apropiación del saber 

(conceptual-procedimental-actitudinal) y su apli-

cación comprensiva en diversos contextos de in-

teracción” (Durant y Naveda, 2012, p. 52), desde 

una concepción ciudadana planetaria, bajo los 

principios del respeto a la diversidad, la biodiver-

sidad y la co-existencialidad. Así, las competen-

cias se entienden como actuaciones integrales para 

identificar, interpretar, argumentar y resolver pro-

blemas del contexto con idoneidad y ética, inte-

grando el saber ser, el saber hacer y el saber cono-

cer (Tobón, Pimienta y García Fraile, 2010). 

Esta concepción sistémica y compleja de la com-

petencia es compartida por Tobón (2008) quien 

afirma que este enfoque le da una gran prioridad a 

la formación de personas integrales con compro-

miso ético, que busquen su autorrealización, que 

aporten al tejido social y que, además, sean profe-

sionales idóneos y emprendedores. Así, la forma-

ción integral se va desarrollando poco a poco, por 

niveles de complejidad, en los diferentes tipos de 

competencias: Básicas, Genéricas y Específicas. 

A tal efecto, las competencias básicas son aquellas 

que resultan esenciales para vivir en sociedad y 

desenvolverse en ella exitosamente, como por 

ejemplo, la competencia lingüística, la cual inclu-

ye el uso del lenguaje como instrumento de comu-

nicación y aprendizaje. Las competencias genéri-

cas o transversales son aquéllas comunes a varias 

profesiones y facilitan que los estudiantes se adap-

ten a los continuos cambios del mercado laboral y 

profesional. Dentro de este grupo se encuentran 

las competencias genéricas instrumentales, tales 

como la capacidad de análisis y síntesis, y el do-

minio comunicativo de la lengua materna y/o ex-

tranjera, entre otras. Finalmente, las competencias 

específicas son aquellas propias de una determina-

da disciplina o profesión, las cuales poseen un alto 

grado de especialización. 

Enfoque por competencias transcomplejo eco-

sistémico formativo  

El Enfoque por Competencias Transcomplejo 

Ecosistémico Formativo, propuesto por Durant y 

Naveda, (2012), busca dar respuesta al imperativo 

postmoderno de trascender la visión reduccionista 
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del conocimiento parcelado hacia la integración 

transdisciplinaria que conlleva no sólo a la idonei-

dad profesional, sino, especialmente, a la multidi-

mensionalidad de la esencia humana en su ser in-

telectual, social, cultural, emocional, espiritual, 

estético y ético. 

La formación educativa, bajo este enfoque por 

competencias, se apoya ontológica y epistemoló-

gicamente, en nueve ejes fundamentales: 

El hombre como ser eco-social (intersubjetividad 

dialéctica contextualizada). 

Naturaleza empática del ser humano (co-

construcción desde el reconocimiento y la valora-

ción de las subjetividades). 

Eco-pedagogía (educación para la sostenibilidad 

de todos los seres vivos). 

Interacción dialógica y dialéctica (comunicación 

consensuada en espacios comunitarios solidarios). 

Multiculturalismo e interculturalidad (comunión 

de cosmovisiones culturales de “una nueva ciuda-

danía planetaria” (p.62). 

Ciudadanía y planetariedad (acciones locales con 

visión global). 

El aprendizaje como un proceso investigativo, 

creativo e innovador ante los retos de la compleji-

dad, rapidez e imprevisibilidad de nuestro mundo. 

Bioética (ética para la vida; convivencia en armo-

nía y respeto por la vida). 

Un modelo integrador de saberes 

(complementariedad de los conocimientos; pensa-

miento transcomplejo en reconocimiento de la fi-

nitud del conocimiento construido).  

Los ejes curriculares antes mencionados recogen 

el proceso formativo del hombre en una interac-

ción dialógica constructiva, creativa e innovadora 

en otredad en su contexto socio-cultural y natural, 

propios del enfoque Ecosistémico Formativo 

(Durant & Naveda, 2012, p. 69). 

El inglés instrumental en la FaCE-UC 

El proceso de enseñanza del inglés instrumental 

en la FaCE-UC se concreta a través de la asignatu-

ra Lengua Extranjera Inglés (LEI), perteneciente 

al Componente General de la carrera de Licencia-

tura en Educación. El Programa Analítico vigente 

que rige  esta  asignatura, tiene como objetivo ter-

minal, “Desarrollar estrategias de aprendizaje cog-

nitivas y metacognitivas para resolver problemas 

de comprensión de lectura en Lengua Extranjera 

(Inglés/Francés), en función de las necesidades 

propias de un lector crítico, independiente y auto-

gestionado; y, relacionadas con su área de espe-

cialidad.” (Areba y Mórquez, 2001, p.1). 

Ahora bien, tomando en cuenta el carácter instru-

mental del enfoque del proceso de aprendizaje de 

esta asignatura, el mismo se enmarca dentro del 

área del Inglés con Propósitos Específicos o Inglés 

con Propósitos Académicos, cuyos materiales di-

dácticos y metodología se centran en las necesida-

des lingüísticas, comunicativas y culturales de los 

estudiantes, en su contexto académico e investiga-

tivo. Así, la práctica pedagógica y evaluativa se 

fundamentan en la concepción del aprendizaje co-

mo un proceso “global, constructivo, interactivo, 

interno y personal, centrado en el estudiante y en 
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sus estructuras mentales de aprendizaje” (Ibid).  

Desde esta postura, la lectura se enmarca en la 

comunicación, la búsqueda de significado y el in-

terés y/o necesidad del lector, por lo que esta acti-

vidad resulta valiosa para la formación universita-

ria, tanto en la lengua materna como en la lengua 

inglesa, como vehículo para acceder a la informa-

ción durante el proceso de investigación 

(Ledezma, 2012).  

En este sentido, el inglés instrumental se constitu-

ye en algo más que el aprendizaje de un vocabula-

rio profesional o técnico; es una especialidad den-

tro de la enseñanza del Inglés como Lengua Ex-

tranjera que requiere de un enfoque metodológico 

diferenciado, fácilmente perceptible en su concep-

ción curricular, en aspectos como: La motivación, 

los saberes y los recursos didácticos.  

Así, a nivel universitario, los estudiantes conver-

gen en una serie de necesidades académicas rela-

cionadas con la profesión elegida y plasmadas en 

los saberes conceptuales, procedimentales y acti-

tudinales que conforman el currículo transversal 

por competencias. 

En este marco, y para efectos de esta investiga-

ción, se asume el currículo desde dos ángulos. Por 

una parte, la propuesta de Tobón (2010), quién lo 

describe como "la puesta en acción de las compe-

tencias en los procesos formativos en una determi-

nada institución educativa" (p.14). Y por otra par-

te, desde la perspectiva de la teoría comunicativa, 

el currículo se concibe dentro de lo que Habermas 

(2002), presenta como construcciones normativas 

que deben regir el hacer y el mundo de vida actual 

que imperan en la práctica educativa. En conse-

cuencia, le corresponde al currículo explicar y 

comprender la acción teleológica que norma el 

quehacer del profesor universitario hacia la forma-

ción integral de los futuros profesionales, para sa-

tisfacer la construcción de proyecto de país que 

concibe el Estado venezolano (Areba, 2010).   

En esta línea, la transformación universitaria hacia 

un currículo por competencias supone una revolu-

ción en toda su dinámica dentro de la cual la do-

cencia ha de girar en torno a las competencias idó-

neas en el futuro profesional de cara a su integra-

ción en el mundo laboral globalizado. Al respecto, 

el Proyecto Tuning para Latinoamérica (2011-

2013) describe las competencias lingüísticas ins-

trumentales como esenciales para comunicarse en 

forma efectiva en lengua materna y en la lengua 

extranjera. Además, incluye dentro de las compe-

tencias académicas, el manejo de destrezas de in-

vestigación, conducentes a la alfabetización aca-

démica, implicando la consulta de fuentes prima-

rias y secundarias; la aplicación de herramientas 

electrónicas; la familiarización con convenciones 

académicas, entre otras, para lo cual el idioma in-

glés se constituye en el principal medio de alcan-

ce. 

A nivel mundial, las lenguas extranjeras (LE), y 

muy especialmente el idioma inglés, están inclui-

das en los planes de estudio del proceso de forma-

ción del profesional, dada la importancia del do-

minio de una LE en el desarrollo de las competen-
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cias profesionales. Además, la comprensión de 

textos escritos en inglés constituye un paso funda-

mental hacia el logro de otras competencias, tales 

como la investigación, el manejo de la tecnología, 

entre otras. Vale decir, entonces, que su desarrollo 

implica un aprendizaje significativo para el futuro 

profesional, ya que le permite acceder libre, rápida 

y eficientemente a la información contenida en los 

textos escritos en inglés (Areba y Ledezma, 2014). 

Sobre la base de estos planteamientos y en refe-

rencia al rediseño curricular del Programa de Len-

gua Extranjera Inglés de la FaCE-UC, bajo un en-

foque por competencias, se hace necesario generar 

cambios orientados a conjugar diferentes expe-

riencias basadas en los cuatro saberes fundamen-

tales exigidos por esta concepción: ser, saber, ha-

cer y convivir (UNESCO, 1995). En el aprendiza-

je del inglés instrumental, estos cuatro ejes rela-

cionados con la formación de los futuros profesio-

nales de la docencia, se verán representados en 

Ser un profesional capaz de extraer e interpretar 

información expresada en este idioma;Saber solu-

cionar problemas comunicativos propios de la lec-

tura, durante el proceso de aprendizaje para Hacer 

investigación de manera efectiva; y así, poder 

Convivir de manera armoniosa y actualizada en el 

mundo global del conocimiento que lo rodea co-

mo entorno planetario.  

En fin, la transformación curricular de las asigna-

turas en estudio supone su reconstrucción desde 

todos los ámbitos dada la importancia de proyec-

tar y permitir la adquisición de los saberes en co-

rresponsabilidad con su entorno.  

Aspectos metodológicos 

El presente estudio se inscribe dentro del paradig-

ma cualitativo desde la perspectiva humanística 

hermenéutica-interpretativa, enmarcada en la in-

vestigación-acción-participativa, con una metódi-

ca enespiral cíclica-reflexiva-recursiva del Enfo-

que por Competencias Transcomplejo Ecosistémi-

co Formativo, de Durant y Naveda (2012), carac-

terizado por procesos interactivos, interdisciplina-

rios, dialógicos, dialécticos, recursivos, intersubje-

tivos, constructivos y flexibles de los actores del 

quehacer curricular. Dicha metódica se estructura 

en cinco fases:  

Deconstrucción, Reconstrucción, Diseño de la ma-

lla curricular, Planificación de proyectos formati-

vos, Implementación y administración del currícu-

lo por competencias. 

Vale decir que esta investigación se centró en el 

desarrollo de las dos primeras fases de dicha me-

tódica: Deconstrucción y Reconstrucción. En lo 

que respecta a la primera fase de Deconstrucción, 

se realizó un análisis reflexivo y autocrítico sobre 

los programas analíticos vigentes de Lengua Ex-

tranjera Inglés y la Electiva Inglés con Propósitos 

Específicos, en el contexto de realidades y escena-

rios que  son propios a la naturaleza de su praxis. 

De esta manera, se detectaron debilidades y obs-

táculos que sirvieron como punto de partida para 

la siguiente etapa. 

En la segunda fase de Reconstrucción, se definió 

la competencia con sus indicadores de logro y sa-
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beres respectivos, lo cual constituye el fundamen-

to para facilitar la transformación curricular re-

querida. 

En cuanto a las estrategias metodológicas, se utili-

zaron los grupos focales, lluvia de ideas y plena-

rias, las cuales se abordaron tanto con criterios de 

meta-evaluación sistémica para la ejecución de 

dichas fases en el proceso investigativo, como por 

su carácter de espiral dialógica y adecuación por 

la intersubjetividad desde la experiencia de los 

actores clave en su praxis educativa, generando 

consenso para la evaluación. 

Finalmente, se diseñó una matriz, denominada 

Matriz Integradora, como herramienta didáctica 

que permitió plasmar los elementos curriculares 

definidos en la propuesta. Dicha matriz está es-

tructurada en seis (07) filas que expresan: 

El nombre de la unidad curricular, la cual engloba 

todas las lenguas instrumentales ofrecidas en la 

FaCE-UC en la formación de los futuros docentes. 

El nombre y la definición de la competencia, pro-

ducto, por una parte de la experiencia documental 

investigativa de Areba y Ledezma (2014) y de la 

revisión bibliográfica de los currículo de otras ins-

tituciones universitarias a nivel nacional y de los 

principios teóricos que fundamentan el aprendiza-

je del inglés como instrumento para la adquisición 

de conocimiento y, por ende, para la investiga-

ción. 

El título y la definición de los indicadores de lo-

gro, los cuales se desprenden de la definición de la 

competencia; implican todos aquellos aspectos o 

elementos que facilitan el logro de la competen-

cia. 

El título y los tipos de saberes necesarios, los cua-

les se encuentran desplegados en tres columnas: 

saberes conceptuales, procedimentales y actitudi-

nales. 

La Matriz Integradora permite visualizar el proce-

so cíclico en el desarrollo de la competencia, des-

de un nivel macro a micro, iniciándose en la defi-

nición de la competencia, para luego desglosar los 

aspectos que permitirán indicar el logro de la 

competencia y finalmente, todos los saberes que 

se desprenden e ilustran cómo se desarrolla la 

competencia en las sesiones de aprendizaje a nivel 

áulico. 

Propuesta 

El desarrollo de la fase de deconstrucción va 

acompañado en forma prácticamente paralela al 

proceso de reconstrucción curricular, detectándose 

obstáculos de orden comunicativo, insuficiencias 

y vacíos académicos, a la par que se van generan-

do las soluciones o respuestas a ellos. A continua-

ción se presenta la discusión de estos hallazgos, 

cerrando cada factor problemático con las solucio-

nes aportadas, en razón del desarrollo de ambas 

fases del proceso de redimensión curricular de los 

programas analíticos vigentes de Lengua Extranje-

ra Inglés y la Electiva Inglés con Propósitos Espe-

cíficos, de la cátedra Lengua Extranjera Inglés del 

Departamento de Idiomas de la FaCE-UC: 

*El principal problema correspondió al orden co-
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municativo referido a la disonancia de la acústica discursiva que se produce entre el título actual de la 

 

Cuadro 1. Propuesta curricular de inglés instrumental en educación 

 

Fuente: Autoras, (2016).  
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Reflexiones finales 

La relevancia del Enfoque por Competencias 

Transcomplejo Ecosistémico Formativo, de Du-

rant y Naveda (2012), es evidente para la forma-

ción integral de seres lectores, con corresponsabi-

lidad social y conciencia planetaria, en tanto que 

se considera el contexto de las nuevas y complejas 

realidades cambiantes.  

En este sentido, a la luz de la teoría habermasia-

na, el inglés instrumental se concibe desde una 

concepción interpretativa en la cual el lenguaje se 

traduce en un medio de entendimiento que orienta 

la acción entre los participantes de un discurso. 

Asimismo, los principios teóricos cognitivo-

constructivistas son algunos de los postulados pe-

dagógicos que sirven de fundamento para el cam-

bio curricular que aquí se plantea. La conjugación 

de estas perspectivas teóricas con la confrontación 

de necesidades y de la tendencia pedagógica que 

subyace en los programas de inglés instrumental a 

nivel regional y nacional, sirve de basamento para 

la presentación de la presente propuesta en la Fa-

CE-UC. 

Por otra parte, es de hacer notar cómo se destaca 

la presencia explícita del contexto en el diseño 

curricular, con énfasis en el aspecto social del 

aprendizaje, con base en la importancia de la lec-

tura en inglés, como vehículo para acceder a la 

información durante el proceso formativo median-

te la investigación. Se trata, entonces, de adquirir 

el idioma inglés con un doble propósito, aprender 

la lengua en sí misma (formulando un saber refle-

xivo y sistemático a través de la lectura) y aplicar 

la información contenida en los textos, en la vida 

cotidiana de los individuos. 

Para finalizar, se recomienda aprovechar la coyun-

tura de los procesos de rediseño curricular para 

sincerar y actualizar las unidades curriculares con 

el propósito de proyectar la naturaleza real y de 

contextualizarlos en las distintas áreas del saber.  
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